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REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 022 2013 00851 00 
ACCIÓN: TUTELA  
DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO USME DE JIMENEZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS  

ASUNTO: Niega recurso de impugnación  
 

 
Mediante memorial recibido en  la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín el día dieciocho (18) de octubre de 2013, visible a 

folios 35 a 37, la parte accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS interpone recurso de 

impugnación contra la sentencia del día ocho (8) de octubre de 2013, notificada el día 

once (11) de octubre de 2013 visible a folios 33 y 34; y a la parte accionante a través de 

telegrama enviado el día once (11) de octubre de 2013 observa a folio 30.  

 
Por lo expuesto anteriormente se tiene que la parte accionada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS presentó el recurso en forma extemporánea, toda vez que, el término 

para la interposición del recurso son tres (3) días después de la notificación para lo cual la 

ejecutoria de la sentencia venció el diecisiete (17) de octubre de 2013, por lo que no se 

concederá el recurso. 

  
Así las cosas el Despacho resuelve: 

 
NEGAR el recurso de impugnación interpuesto por la parte accionante, en razón a su 

extemporaneidad. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 


